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DEFINICIONES 
Cualquier persona que, al viajar de un lugar a otro sobre la via publica, 
sirve porciones de comida, café o otras bebidas que están totalmente 
encerrados en un envase o recipiente y que han sido preparados o 
envuelto en un establecimiento de comida con licencia, utilizando un 
vehículo no motorizado, carretilla de mano, o carros de mano. 

 
CUESTA 
El costo de la aplicación 
de licencia es $100 por 
un término de 2 años.

 

 

REQUISITOS 
¿Lo que se requiere en el carrito?  

� Equipo de refrigeración y / o el equipo de calentamiento de comida debe ser aprobada por el 
departamento de salud. Uso de propano o generador de gosolina no son permitidos. 

� Todo el equipo de refrigeración y el equipo de calentamiento de comida deberán estar 
equipados con un termómetro.  

� Todos los lados, arriba, abajo y mostrador del carrito deberán ser de construcción resistente y 
lavable.  

� Se requiere recipiente para la basura limpio, lavable y no absorbente con una tapa ajustada. 
Los vendedores ambulantes de comida preparada serán responsables de la sanidad y 
limpieza del lugar de donde operan y sus alrededores. 

 
¿Lo que se requiere para solicitar la licencia?  

� El nombre del solicitante completo, dirección de residencia, números de teléfono, número de 
seguro social o número ITIN del IRS, y un número de Impuesto del estado de Illinois  

� Menú que incluye una lista de toda la comida que el solicitante piensa vender.  
� Diagrama y fotos del vehículo no motorizado o carrito • Especificaciones de todos los equipos 

que se utilizarán en el vehículo no motorizado  
� Un certificado de Sanidad de la Ciudad de Chicago, según sea necesario.  
� Arrendamiento y / o acuerdo con el comisario con licencia donde el carrito se le dará servicio, 

limpieza, y donde se va a preparar y almacenar los alimentos.  
� Se requiere una licencia de “cocina compartida usuario” para preparar y almacenar los 

alimentos o en una comisaría con licencia. Los alimentos no se puede preparar o almacenado 
en una casa residencial 

 

¿LISTO PARA APLICAR? 
Puede solicitar una licensia en línea visitando ChicagoBusinessDirect.org, o en persona en el Centro 
de Pequeños Negocios en City Hall, 121 N. LaSalle St, cuarto 800.  Para consultas generales sobre 
licensias, llame al (312) 74-GOBIZ / (312) 744-6249.   


